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Es un problema jurídicamente com-
plejo y económicamente trascenden-
te –en cuanto que incide directamen-
te en la diferente cuantía de la indem-
nización procedente por extinción
contractual (45 o 20 días de salario
por año de servicio con diferentes to-
pes, arg. ex artículos 50.2 y 51.8 del
ET)– el resolver si la pendencia de un
expediente de regulación de empleo
(ERE), planteado por la
empresa al amparo del ar-
tículo 51 del ET para extin-
guir las relaciones labora-
les, impide el plantea-
miento –o, al menos, la
decisión– de las deman-
das formuladas por parte
de uno, varios o todos los
trabajadores afectados, en
las que éstos pretendan
que se declare la extin-
ción de sus respectivos
contratos, mediante la
oportuna indemnización,
por entender que la em-
pleadora ha incurrido en
alguno de los incumpli-
mientos que contempla
el artículo 50.1 del ET.

A favor de la tesis de la
imposibilidad de plantea-
miento o decisión de las demandas
de rescisión contractual, ex artículo
50 del ET, una vez iniciado un ERE,
jugarían argumentos de solidaridad
entre todos los trabajadores afectados
y el no hacer más gravosa la postura
de la empresa que se ve obligada a ins-
tar un procedimiento colectivo –de
tramitación necesariamente más dila-
tada que el ejercicio directo de accio-
nes individuales–, de pretender dar
una solución uniforme a su situación
económica, técnica, organizativa o de
producción, en especial cuando coin-
ciden las causas esgrimidas en uno u
otro procedimiento extintivo (por
ejemplo, crisis económica que impide
el pago puntual de salarios), a lo que
sería dable adicionar que el legislador
habría querido otorgar un tratamien-

to diferente, en lo que a la cuantía
indemnizatoria se refiere, a cada uno
de  los modos extintivos aludidos.

A favor de la tesis de la posibilidad
de planteamiento y, en su caso, deci-
sión coetánea, se invoca la ausencia
de precepto legal expreso que lo
impida y el respeto del derecho fun-
damental ex artículo 24.1 de la CE al
libre acceso a los Tribunales y a la
tutela judicial efectiva.

La Sala IV del Tribunal Supremo

se ha pronunciado, por primera vez,

de forma directa sobre esta cues-

tión, en su sentencia de fecha 5 de

abril de 2001 (recurso 2194/2000),
haciéndolo a favor de la tesis de la

posibilidad de planteamiento y

decisión coetáneas, pero sin prejuz-
gar la decisión de fondo y distinguien-

do «entre el derecho de acceso al pro-
ceso –que aquí se reconoce a los acto-
res– y la acomodación o no a derecho
de sus pretensiones, fundamental-
mente si se parte de la inhabitual
situación que se ha producido al solici-
tar una extinción por la vía del artícu-
lo 50 ET cuando existe una previa soli-
citud que persigue igual finalidad con
amparo en el artículo 51 del propio

Estatuto».
Para llegar a tal con-

clusión se razona, en
esencia, que: a) el ejerci-

cio por parte del empre-

sario de la facultad que

le confiere el artículo 51

del ET, mientras el expe-
diente se encuentre pen-
diente de decisión, no

constituye, conforme a
ningún precepto legal
que así lo disponga de
manera expresa, ningún

óbice para el ejercicio

por parte de uno o varios

trabajadores del derecho

que a éstos les otorga el

artículo 50 del ET, ni
siquiera cuando la causa
de pedir por parte del
empleador y de los

empleados fuere idéntica, «de tal
suerte que, en principio, no puede
aducirse una especie de “excepción de
litispendencia” en el proceso judicial
instado por los trabajadores por el
hecho de la latencia del expediente
administrativo incoado a solicitud del
empresario»; y b) el derecho funda-
mental ex artículo 24.1 de la CE obliga
a entender que «en tanto el contrato
de trabajo esté vigente y el ERE inicia-
do antes de presentarse la demanda
no se haya resuelto, no hay obstáculo
legal alguno para la interposición de
la aludida demanda y, por ende, para
que el Juzgado dicte sentencia resol-
viendo el fondo de la pretensión, ya
sea para estimar la demanda, o ya
para desestimarla, a la vista de las ale-
gaciones y pruebas de ambas partes».

Iniciado un expediente de regulación de empleo

puede instarse por
los trabajadores

afectados la acción
de rescisión ex

artículo 50 del ET
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La Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo ha resuelto en fechas recientes
múltiples recursos de casación unifica-
dora (entre otros, en sus sentencias de
fechas 25 y 29 de octubre y 24 de no-
viembre de 1999 y 21 de febrero, 23 de
marzo, 17 de mayo y 17 de julio de
2000) interpuestos contra sentencias
dictadas en suplicación en los que la
correspondiente Sala del Tribunal Su-
perior de Justicia impo-
nía, de forma automáti-
ca y sin motivación al-
guna, las costas del re-
curso a las Entidades
Gestoras cuya impug-
nación había sido deses-
timada.

Se planteaba en ca-
sación por las Entida-
des recurrentes la cues-
tión de si la Sala de su-
plicación podía a su ar-
bitrio y sin razona-
miento alguno impo-
nerles las costas de tal
recurso, en concreto, los
honorarios del Letrado
de la parte contraria, o
si, legalmente, para po-
derse imponer tal con-
dena a dichas Entida-
des era necesario que
concurrieran los presu-
puestos fácticos y jurí-
dicos de la «temeridad
procesal» y que se razo-
nara tal decisión en la
correspondiente reso-
lución judicial.

La solución jurispru-
dencial dada al tema
objeto de debate afecta
a todos aquellos que en
el proceso laboral dis-
fruten del ahora deno-
minado beneficio de asistencia jurídi-
ca gratuita conforme a las previsiones
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de
asistencia jurídica gratuita, y, espe-
cialmente, a los trabajadores y benefi-
ciarios del sistema de Seguridad So-

cial que por expresa determinación
legal gozan del referido beneficio en el
orden jurisdiccional social [art. 2.d) de
la Ley 1/1996]. Igualmente, las Entida-
des Gestoras de la Seguridad Social os-
tentan tal beneficio, de conformidad

con lo que disponen al respecto el art.
57.1.b) de la LGSS y el art. 2.b) de la Ley
1/1996, en cuanto reconoce expresa-
mente dicho beneficio a «las Entida-
des Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, en todo caso».

La jurisprudencia unificadora

sienta la conclusión de que las cos-

tas no se pueden imponer a una En-

tidad Gestora ni a quienquiera que

goce del «beneficio de

asistencia jurídica gra-

tuita» por el simple

criterio del vencimien-

to ni menos inmotiva-

damente (arg. ex art.
233 de la LPL), pues pa-
ra que pueda conde-
narse en costas a quien
goce de tal beneficio es
necesario que conste
que «obró de mala fe o
con notoria temeri-
dad» y se exige, ade-
más, que se efectúe la
condena en la resolu-
ción judicial «motiva-
damente» (arg. ex art.
97.3 de la LPL); argu-
mentándose, para lle-
gar a la referida conclu-
sión, que «ello es así
porque, de acuerdo con
el art. 233.1  de la LPL, no
puede imponerse con
carácter general la con-
dena en costas a la par-
te vencida que goce del
beneficio de justicia
gratuita, aunque, por
excepción, sí podrá im-
ponerse esa condena en
caso de mala fe o noto-
ria temeridad, pues la
regla del art. 97.3 de la
LPL, que permite en la

instancia imponer “motivadamente”
el pago de los honorarios de los abo-
gados, es aplicable también en supli-
cación, si bien en el supuesto decidi-
do no eran apreciables estas circuns-
tancias». ■

Las costas del recurso de suplicación

pueden imponerse
a la parte que goza

del beneficio de
asistencia jurídica

gratuita
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